
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que la demandada 

CAROLINA CASTILLO CASTELLANOS, se notificó de forma personal en la secretaria 

del Juzgado, a través de apoderada judicial el 2 de octubre de 2023 como obra 

en el repositorio PDF 35 del expediente digital. El 4 de octubre de 2023, la 

demandada presentó contestación de la demanda y propuso excepciones de 

mérito y demanda de reconvención, debidamente remitida al canal digital del 

demandante y su apoderado judicial. Para lo que estime pertinente proveer. 

Barrancabermeja, 15 de diciembre de 2023.  

 

Berseys Guerrero Carreño    

Oficial Mayor  

 

DIVORCIO CONTENCIOSO     

RADICACIÓN No. 680813184001-2023-00218-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Barrancabermeja, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose en turno el presente asunto, se observa que la demandada 

CAROLINA CASTILLO CASTELLANOS, presentó contestación de la demanda y 

demanda de reconvención dentro del término legal a través de apoderada 

judicial. 

 

De las excepciones de mérito y la demanda de reconvención presentadas, se 

vislumbra que la parte demandante cumplió con la carga procesal de correr 

traslado a la contraparte a través del canal digital, por ende, se prescinde de 

ordenar el mismo.     

 

En virtud de lo expuesto y conforme el artículo 370 y la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por la señora CAROLINA CASTILLO 

CASTELLANOS dentro del término legal a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: NO tener por descorrida las excepciones de mérito por la parte 

demandante, cuyo término de traslado venció en silencio.   

 

TERCERO: RECONOCER a la abogada PRISCILA ANGULO PORRAS, identificada con 

cedula de ciudadana No. 63.349.534 y T.P 205853 expedida por el C. S de la J, con 

estado VIGENTE, según consulta realizada en el SIRNA, como apoderada judicial 

de la señora CAROLINA CASTILLO CASTELLANOS, en los términos y condiciones del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

ANDREY FABIAN SANABRIA PLATA  

 JUEZ 
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